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Córdoba, 6 de junio de 2018 
VISTO: 

El EXPTE-CUDAP N° 0035663/2017, por el cual se tramita el llamado a 
concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Profesor 
Asistente, dedicación Exclusiva, en el Departamento de Fundamentación 
Biológica para cumplir funciones en la Cátedra de Biología Celular de esta 
Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Res. H.C.D. N° 481/17, se dispuso el llamado y se aprueba el 
tribunal respectivo; 

Que por R.D. N° 916/17 se estableció la fecha de apertura y cierre de 
inscripción de los postulantes; 

Que es necesario establecer la fecha de sustanciación del citado 
concurso; 

Las disposiciones de la Ordenanza HCD N° 001/12 (Res.HCS N° 383/12), 
las cuales rigen los concursos para Profesores Auxiliares; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Establecer la fecha de sustanciación del concurso público 
de títulos, antecedentes y oposición para cubrir el siguiente cargo de Profesor: 

' Dedicación Cátedra Departamento echa de Susta.nciación 

i

Cargo 
Profesor 
Asistente 

Exclusiva 
Biología 
Celular 

Fundamentació 
n Biológica 

19 de junio de 2018 

ARTÍCULO 2°:  Tómese nota, comuníquese, dese a publicidad y adjúntese 
al EXPT 	DAP  N° 0035663/2017. 
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